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LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 71, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen 
los artículos 73 de la propia Constitución; 3, 8, 10, 12, 14, 15, 16 fracción I, 17 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de noviembre de 2017 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General en materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, con el objeto de establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre los órdenes de 
gobierno, para buscar a las personas desaparecidas y no localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, 
investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, así como los delitos vinculados que la misma Ley señala.

Que para efectos de lo anterior, la Ley General crea el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el cual tiene como objetivo 
diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los recursos del Estado Mexicano para establecer las bases generales, 
políticas públicas y procedimientos entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno para la búsqueda, localización e 
identificación de personas desaparecidas y no localizadas, así como para la prevención, investigación y sanción de los delitos 
establecidos en la Ley.

Que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se conforma, entre otros, por la Comisión Nacional de Búsqueda y las 
Comisiones Locales de Búsqueda en las entidades federativas, dispuesto por el artículo 45 de la citada Ley General.

Que el párrafo tercero del artículo 50 de la Ley General dispone que en cada entidad federativa debe crearse una Comisión 
Local de Búsqueda de Personas, la cual debe coordinarse con la Comisión Nacional de Búsqueda y realizar, en el ámbito 
de sus competencias, funciones análogas a las previstas para la Comisión Nacional, la cual es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas en todo el territorio nacional y tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, 
operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas.

Que a fin de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General, es necesario crear la Comisión Local de Búsqueda de 
Personas en el Estado de Campeche, tomando como referencia la Comisión Nacional de Búsqueda, que goce de autonomía 
técnica y de gestión para realizar las funciones dentro del ámbito local, como órgano administrativo desconcentrado 
subordinado a la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública Estatal.

Que para efectos de lo anterior, se propone adicionar la fracción VI del apartado B, del artículo 3, así como la Sección Séptima 
con la denominación “De la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Campeche” con el artículo 43 Bis, al 
Capítulo IX De los Órganos Administrativos Desconcentrados, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, para incluir dentro de la estructura orgánica de esta Dependencia, a 
la Comisión Local de Búsqueda del Estado de Campeche, como órgano administrativo desconcentrado, así como establecer 
las atribuciones que le correspondan.

Con base al fundamento y las consideraciones expuestas con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción VI del apartado B, del artículo 3, así como la Sección Séptima, con la denominación 
“De la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Campeche” con el artículo 43 Bis, al Capítulo IX De los 
Órganos Administrativos Desconcentrados, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 3.-…

B.	 Órganos Administrativos Desconcentrados:

I. a la V. (…)

VI. La Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Campeche.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE CAMPECHE

Artículo 43 Bis.- La Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Campeche es el órgano desconcentrado de 
la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y de gestión para determinar, ejecutar y dar seguimiento a las 
acciones de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en el territorio estatal, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas.

La Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Campeche estará a cargo del servidor público nombrado en 
términos de lo dispuesto en el artículo 51 y 52 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y tendrá dentro de sus atribuciones, las que en 
el ámbito local establezca el artículo 53 de la referida Ley.

En términos del artículo 58 de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de 
Campeche contará con el personal necesario para conformar el:

I.	 Grupo especializado de búsqueda;
II.	 Área de análisis de contexto; y
III.	 Área de gestión y procesamiento de información

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, con las salvedades 
que se establezcan en los artículos Transitorios siguientes. 

SEGUNDO: La Comisión Local de Búsqueda iniciará sus funciones en cuanto se tenga la suficiencia presupuestal necesaria 
para su correcta implementación, de conformidad con lo que establece el presente Acuerdo. 

TERCERO: En tanto inicia y se completa el proceso de integración de la Comisión Local del Búsqueda de Personas del Estado 
de Campeche, las obligaciones previstas para la misma, serán asumidas por la Secretaría General de Gobierno, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, que se opongan al contenido del presente Acuerdo.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa González, 
Secretario General de Gobierno.- Rúbrica.


